
José Angel Añón Almazán
Área de Infraestructuras del Ciclo del Agua

Instituto Aragonés del Agua

jaannon@aragon.es



Las subvenciones son una modalidad
muy importante de gasto público y un
pilar fundamental de la actuación de
las administraciones.

Son instrumentos de financiación
que ofrecen estímulos para
fomentar el cumplimiento de
determinados comportamientos
considerados de interés público.



Construcción 
de EDARs

Obra propia

Concesión de 
obra pública

Subvenciones
Subvenciones directas

Convocatoria abierta



CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS

CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS

• Concurrencia competitiva

• Publicidad

• Objetividad

• Transparencia

• Igualdad

• No discriminación

ACTORES IMPLICADOSACTORES IMPLICADOS

• Ayuntamiento: proyecta, licita, contrata, construye y justifica
• IAA: Financia, asesora y comprueba
• Otras administraciones: autorizaciones e informes



GASTOS SUBVENCIONABLESGASTOS SUBVENCIONABLES

• Ejecución de la obra 

• Asistencia técnica

• Adquisición de las parcelas

• Gastos de explotación durante un año

OTRAS CARACTERÍSTICASOTRAS CARACTERÍSTICAS

• Una sola solicitud por Ayuntamiento

• Porcentaje de ayuda:    95%

• Subvención máxima por solicitud:   300.000,00 € 



Convocatoria subvenciones EDAR 2018

Desglose de los criterios de valoración. LINEA 1

Criterio A: Justificación de la mejora que supondrá la actuación solicitada Hasta 9 puntos

a.1) Descripción de la situación actual en relación al cumplimiento de la normativa

a.2) Requerimientos de la Administración (Confed. Hidrográfica, IAA) 

a.3) Características del cauce receptor que demanden una mayor urgencia de la actuación

Criterio B: Justificación de la viabilidad técnica de la solución planteada Hasta 9 puntos

b.1) Adaptación de la solución a las circunstancias particulares 

b.2) Estudio de inundabilidad de la parcela. Alternativas de ubicación. 

Criterio C: Justificación de la sostenibilidad económica de la solución planteada Hasta 5 puntos

c.1) Estimación de los gastos de explotación y mantenimiento

c.2) Formas de recuperación de los costes de explotación previstos 

Criterio D : Circunstancias favorables a la ejecución de las obras solicitadas Hasta 3 puntos

Criterio E: Existencia de ordenanzas municipales en materia de saneamiento Hasta 2 puntos

Criterio F: Criterios de calidad de la memoria presentada Hasta 2 puntos

Máximo : 30 puntos



Anuncio de la convocatoria       (BOA)Anuncio de la convocatoria       (BOA)

Presentación de solicitudesPresentación de solicitudes

Valoración y puntuación Valoración y puntuación 

Resolución provisional     (BOA)Resolución provisional     (BOA)

AlegacionesAlegaciones

Resolución definitiva      (BOA) Resolución definitiva      (BOA) 

Ejecución de las actuacionesEjecución de las actuaciones

Justificación del gasto realizadoJustificación del gasto realizado

Comprobación material de la inversión Comprobación material de la inversión 

FASES DE UNA 
CONVOCATORIA 

DE 
SUBVENCIONES

FASES DE UNA 
CONVOCATORIA 

DE 
SUBVENCIONES

Pago de la subvención Pago de la subvención 



PUNTOS DÉBILES DEL MODELOPUNTOS DÉBILES DEL MODELO

Los plazos para justificar la 
inversión realizada

La capacidad de gestión de
los pequeños ayuntamientos



RESPUESTA DE LOS AYUNTAMIENTOSRESPUESTA DE LOS AYUNTAMIENTOS

Convocatoria 2017
Convocatoria 2018 
(Línea 1 : EDAR)

Convocatoria 2018 
(Línea 2 : Colectores)

Disponibilidad 
presupuestaria

( millones de euros )
5 3,5 0,9

Solicitudes recibidas 127 91 33

Importe solicitado
(millones de euros)

20 17 3

Ayuntamientos 
beneficiarios 24 16 8



Convocatoria de subvenciones para 
depuración de aguas residuales 

2017

• 24 nuevas EDAR

• Total:   8.900 h-e

• Rango: entre 30 h-e  y 1.000 h-e

• Tamaño medio:  370 h-e / EDAR

• Importe medio: 208.000 € / subv.



Convocatoria de subvenciones para 
depuración de aguas residuales 

2018

• 16 nuevas EDAR

• Total:   9.500 h-e

• Rango: entre 80 y 1.000 h-e

• Tamaño medio: 590 h-e / EDAR

• Importe medio: 219.000 € / subv.



EDAR de Rodellar
T.M. de Bierge (Huesca)



EDAR de Castelflorite (Huesca)



EDAR de Riglos 
T.M. de Las Peñas de Riglos (Huesca)



EDAR de Torrecilla de Alcañiz (Teruel)



EDAR de Angüés (Huesca)



Muchas gracias por su atención

José Angel Añón Almazán
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